
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2021-00102-00 

Auto de trámite 

        

Santiago de Cali, agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En  atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora, el juzgado RESUELVE: 

 

 

1)Requiérase a la pagaduría de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para 

que informe a partir de cuando aplicara la medida de embargo que le fue 

comunicada mediante el OFICIO No. 574 de mayo 31 de 2021.   

 

2)Requiérase a la pagaduría de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para 

que informe con destino a este Despacho y por cuenta del proceso 

EJECUTIVO, si la demandada, CLAUDIA PATRICIA MANTILLA MENA, 

identificada con cédula de ciudadanía No.63.343.563, tiene otros 

embargos, y de ser así, que informe en qué juzgados, bajo qué radicado y 

quién la demanda.  

 

LÍBRESE OFICIO comunicando lo anterior a la pagaduría de la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, el cual le será remitido a través de la secretaría 

de este juzgado al correo electrónico de dicha entidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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